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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 36841 La Plata, 30 de octubre de 2002 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N? 28, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

AñO A 
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ARTÍCULO 1 : Modificase el Artículo 1* de la Ordenanza 8893, el que quedará redactado 
- de la siguiente forma: 

“Artículo 1%: Autorízase al Departamento Ejecutivo a implementar el Programa 

————————————————— de Educación Cívica “ EL CONCEJAL VA A LA ESCUELA”, 
destinado a esclarecer y acercar a la comunidad escolar, de los últimos ciclos de 

la Enseñanza General Básica y Polimodal, conocimientos básicos sobre la 

labor del Concejo Deliberante local.” 

ARTÍCULO 2": De forma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 4 de noviembre del 2002.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

LA PLATA, 4 de noviembre del 2002.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE (9489).- A . 

A 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA ; _ 


